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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Políticas Sociales y Familia

20 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2016, del Director General de Servicios
Sociales e Integración Social de la Consejería de Políticas Sociales y Familia,
por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a entidades sin ánimo de
lucro para proyectos de voluntariado y proyectos y productos de innovación
social para el año 2016.

Mediante Orden 1167/2016, de 4 de julio, de la Consejería de Políticas Sociales y Fa-
milia (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 166, de 14 de julio), se
aprobaron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades sin ánimo
de lucro para proyectos de voluntariado y proyectos y productos de innovación social, y por
Orden 1311/2016, de 26 de julio, del Consejero de Políticas Sociales y Familia (cuyo ex-
tracto se publicó en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 206,
de 29 de agosto), se convocaron estas subvenciones para el año 2016.

El Decreto 197/2015, de 6 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se estable-
ce la estructura orgánica de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, atribuye a la Di-
rección General de Servicios Sociales e Integración Social, el fomento del voluntariado
social, cultural, deportivo y de cualquier otra índole, así como el impulso del emprendi-
miento social, la promoción de iniciativas en materia de fortalecimiento de las estructuras
democráticas, de la sociedad civil y de sus organizaciones sociales, y el impulso de la in-
vestigación en materia de innovación social.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero, punto 1, de la Or-
den 1355/2015, de 9 de julio, de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, por la que se
delega el ejercicio de competencias en diferentes órganos de la Consejería y se desconcen-
tran las competencias en materia de protectorado de fundaciones, se delega en los titulares
de las Direcciones Generales, dentro de sus respectivos ámbitos competenciales, la resolu-
ción de las convocatorias de ayudas y subvenciones. Así, la resolución de concesión o de-
negación de las subvenciones solicitadas corresponde al Director General de Servicios So-
ciales e Integración Social, por delegación del Consejero de Políticas Sociales y Familia, y
de acuerdo con lo previsto en el artículo 15 de la Orden 1167/2016, de 4 de julio.

En virtud de todo ello y una vez concluida la instrucción del procedimiento en los tér-
minos establecidos en los artículos 13 y 14 de la Orden 1167/2016, de 4 de julio, y en el re-
suelvo octavo de la Orden 1311/2016, de 26 de julio,

DISPONGO

Primero

Resolver la convocatoria de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para proyec-
tos de voluntariado y proyectos y productos de innovación social para el año 2016, y con-
ceder la subvención solicitada en el importe que se indica a las entidades que figuran en los
Anexos I y II, según se trate de proyectos de voluntariado o proyectos o productos de inno-
vación social, de la presente Resolución, con cargo al subconcepto 48099 del Progra-
ma 232D del Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid para el año 2016.

Segundo

Denegar las subvenciones solicitadas para proyectos de voluntariado y proyectos o
productos de innovación social a las entidades que figuran en los Anexos III y IV, respec-
tivamente, de la presente Resolución, por insuficiencia de crédito.

Tercero

Denegar las subvenciones solicitadas para proyectos de voluntariado y proyectos o
productos de innovación social a las entidades que figuran en los Anexos V y VI, respecti-
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vamente, de la presente Resolución, por no alcanzar la puntuación mínima prevista en el ar-
tículo 12.4 de la Orden 1167/2016, de 4 de julio.

Cuarto

Excluir a las entidades que han solicitado subvención para proyectos de voluntariado
y proyectos o productos de innovación social que se relacionan en los Anexos VII y VIII,
respectivamente, de la presente Resolución, por los motivos que en ellos se indican.

Quinto

Tener por desistidas a las entidades que han solicitado subvención para proyectos de
voluntariado y proyectos o productos de innovación social que se relacionan en los
Anexos IX y X, respectivamente, de la presente Resolución, por no haber subsanado la do-
cumentación solicitada en los términos requeridos en la Resolución de 13 de octubre
de 2016, del Director General de Servicios Sociales e Integración Social, por la que se hace
público el requerimiento de documentación para la subsanación de solicitudes presentadas
al amparo de la Orden 1311/2016, de 26 de julio, así como la relación provisional de enti-
dades excluidas por no cumplir con los requisitos de la citada Orden.

Sexto

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Orden 1167/2016, de 4 de julio,
el pago de las ayudas se realizará mediante anticipo a cuenta de la totalidad de la cuantía de
la subvención concedida, sin previa justificación y sin exigencia de garantías, de acuerdo
con la posibilidad establecida en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad de Madrid.

Séptimo

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Políticas Sociales y
Familia en el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en los artículos 123 y 124 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercer cualquier
otro recurso que estimen oportuno para la mejor defensa de sus derechos.

Madrid, a 29 de diciembre de 2016.—El Director General de Servicios Sociales e
Integración Social, Pablo Gómez-Tavira.
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ANEXO I 

RELACIÓN DE ENTIDADES CON SOLICITUD PARA PROYECTO DE VOLUNTARIADO SUBVENCIONADAS 

 

Nº EXPTE ENTIDAD SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA 

2/2016V ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER DE PARLA 3.064,00 € 
6/2016V ASOCIACIÓN SAN RICARDO PAMPURI 2.000,00 € 

10/2016V ASOCIACIÓN CIUDAD JOVEN 4.000,00 € 
13/2016V FUNDACIÓN PROMOCIÓN SOCIAL DE LA CULTURA 4.000,00 € 
15/2016V ASOCIACIÓN EDUCACIÓN, CULTURA Y SOLIDARIDAD 3.887,89 € 
17/2016V FUNDACIÓN TOMILLO 4.000,00 € 
22/2016V FUNDACIÓN NANTIK LUM 3.995,64 € 
26/2016V ASOCIACIÓN PUENTE DE ESPERANZA MADRID 3.987,00 € 
34/2016V DIACONIA DE MADRID 4.000,00 € 
36/2016V ASOCIACIÓN CAMINAR 3.500,00 € 
41/2016V FUNDACIÓN BANCO DE ALIMENTOS DE MADRID 4.000,00 € 
48/2016V ASOCIACIÓN BARRÓ 3.800,00 € 
50/2016V FUNDACIÓN MANANTIAL 4.000,00 € 
55/2016V FUNDACIÓN AMIGOS DE LOS MAYORES 4.000,00 € 
57/2016V RED DE APOYO A LA INTEGRACIÓN SOCIOLABORAL (RAIS FUNDACIÓN) 4.000,00 € 
60/2016V ASOCIACIÓN PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL LIGERA E 

INTELIGENCIA LIMITE (ADISLI) 
3.038,00 € 

62/2016V FUNDACIÓN ACOGIDA 4.000,00 € 
64/2016V AFANIAS ASOCIACIÓN PRO PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 4.000,00 € 
67/2016V SOLIDARIOS PARA EL DESARROLLO 4.000,00 € 
68/2016V FUNDACIÓN SAVE THE CHILDREN 4.000,00 € 
73/2016V ASOCIACIÓN MADRILEÑA PARA LA AYUDA DEL RECLUSO ABANDONADO 4.000,00 € 
79/2016V FUNDACIÓN SÍNDROME DE DOWN MADRID 4.000,00 € 
80/2016V ASOCIACIÓN HORUELO 3.921,35 € 
81/2016V SCOUTS DE MADRID - MSC 4.000,00 € 
82/2016V FUNDACIÓN LA MERCED MIGRACIONES 3.680,00 € 
91/2016V ASOCIACION PROYECTO HOGAR 1.400,00 € 
95/2016V FUNDACIÓN SENARA 4.000,00 € 
99/2016V CANDELITA 3.650,00 € 

103/2016V CRUZ ROJA ESPAÑOLA 4.000,00 € 
107/2016V FUNDACIÓN MENUDOS CORAZONES 4.000,00 € 
109/2016V PLENA INCLUSIÓN MADRID (ORGANIZACIÓN DE ENTIDADES A FAVOR DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD INTELECTUAL DE MADRID) 
4.000,00 € 

112/2016V RR CAMILOS - CENTRO DE HUMANIZACION DE LA SALUD 4.000,00 € 
115/2016V FUNDACIÓN CRUZ BLANCA 3.960,00 € 
117/2016V COOPERACIÓN INTERNACIONAL ONG 4.000,00 € 
129/2016V FUNDACIÓN YEHUDI MENUHIN ESPAÑA 4.000,00 € 
142/2016V SOCIEDAD DE SAN VICENTE DE PAUL EN ESPAÑA 3.900,00 € 
144/2016V ASOCIACION HOGARES NUEVO FUTURO 4.000,00 € 
147/2016V ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER DE VALDEMORO 1.900,00 € 
154/2016V ASOCIACIÓN MUNDO COOPERANTE 2.015,00 € 
158/2016V ABDE ASOCIACIÓN BIENESTAR Y DESARROLLO 4.000,00 € 
160/2016V FUNDACIÓN ABD ACCIÓN BIENESTAR Y DESARROLLO 3.981,83 € 
162/2016V FUNDACIÓN HUMANISMO Y DEMOCRACIA 3.965,00 € 
163/2016V COORDINADORA INFANTIL Y JUVENIL DE TIEMPO LIBRE DE VALLECAS 4.000,00 € 
164/2016V FARMACÉUTICOS MUNDI (FARMAMUNDI) 4.000,00 € 
165/2016V ONGAWA INGENIERÍA PARA EL DESARROLLO 3.960,00 € 
167/2016V ASOCIACIÓN PARA LA DEFENSA DE LA NATURALEZA (ADENA) 4.000,00 € 
171/2016V FUNDACIÓN ALTIUS FRANCISCO DE VITORIA 3.999,60 € 
180/2016V ASOCIACIÓN REFORESTA 4.000,00 € 
185/2016V COMISIÓN ESPAÑOLA DE AYUDA AL REFUGIADO 4.000,00 € 
192/2016V CESAL 4.000,00 € 
229/2016V FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE INFANCIA Y JUVENTUD (INJUCAM) 4.000,00 € 
234/2016V FUNDACIÓN DESARROLLO Y ASISTENCIA 4.000,00 € 
235/2016V ASOCIACIÓN CULTURAL DE AYUDA DE LA COMUNIDAD DE SAN EGIDIO DE ESPAÑA 4.000,00 € 

 
ANEXO II 

RELACIÓN DE ENTIDADES CON SOLICITUD PARA PROYECTO O PRODUCTO DE INNOVACIÓN SOCIAL SUBVENCIONADAS 

 
Nº EXPTE ENTIDAD SUBVENCIÓN 

CONCEDIDA 
23/2016V FUNDACIÓN NANTIK LUM 9.998,37 € 
45/2016V FUNDACIÓN PILARES PARA LA AUTONOMÍA PERSONAL 10.000,00 € 

121/2016V RED DE APOYO A LA INTEGRACIÓN SOCIOLABORAL (RAIS FUNDACIÓN) 9.991,21 € 
123/2016V COOPERACIÓN INTERNACIONAL ONG 10.000,00 € 
125/2016V FUNDACION HAZLOPOSIBLE 10.000,00 € 
143/2016V CESAL 9.900,00 € 
149/2016V AIPIC PANDORA (ASOCIACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN Y PROGRESO DE LAS CULTURAS) 9.900,00 € 
156/2016V ASOCIACION ALUCINOS LA SALLE 10.000,00 € 
170/2016V FUNDACIÓN ALTIUS FRANCISCO DE VITORIA 9.955,00 € 
196/2016V FUNDACIÓN ADSIS 10.000,00 € 
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ANEXO III 

RELACIÓN DE ENTIDADES CON SOLICITUD PARA PROYECTO DE VOLUNTARIADO DENEGADA POR INSUFICIENCIA DE CRÉDITO 

 
Nº EXPTE ENTIDAD
16/2016V FUNDACIÓN TUTELAR DE MADRID PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL
20/2016V SERVICIO CIVIL INTERNACIONAL 
21/2016V ASOCIACIÓN PUNTO OMEGA 
25/2016V ASOCIACIÓN MURIALDO 
27/2016V ANTARES 
31/2016V ASOCIACIÓN EL GATO DE 5 PATAS 
37/2016V ACCIÓN FAMILIAR 
38/2016V PLATAFORMA MADRILEÑA DE ENTIDADES PARA LA ASISTENCIA DE LA PERSONA ADICTA (FERMAD) 
40/2016V ASOCIACIÓN FAMILIARES DE PERSONAS CON ALZHEIMER DE ARGANDA DEL REY (AFA ARGANDA) 
51/2016V MOVIMIENTO POR LA PAZ, EL DESARME Y LA LIBERTAD
52/2016V ASOCIACIÓN PARA EL ESTUDIO DE LAS ENFERMEDADES  INFECCIOSAS
58/2016V ASOCIACIÓN DE COLABORADORES CON LAS PRESAS (ACOPE)
65/2016V ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN, EL DESARROLLO Y LOS DERECHOS HUMANOS (AICODE) 
74/2016V FUNDACIÓN ODONTOLOGIA SOLIDARIA
76/2016V FUNDACIÓN ALAS MADRID 
83/2016V ASOCIACIÓN DE HEMOFILIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
86/2016V APOSTÓLICAS DEL CORAZÓN DE JESÚS COMUNIDAD OBRAS SOCIALES
90/2016V FEDERACIÓN AUTISMO MADRID 
94/2016V FEDERACIÓN DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR ESTATAL

102/2016V FEDERACIÓN DE PERSONAS SORDAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID
114/2016V COLEGA MADRID- COLECTIVO LGBT (LESBIANAS, GAYS, BISEXUALES Y TRANSEXUALES) DE LA COMUNIDAD DE MADRID
116/2016V ASOCIACIÓN ESPIRAL LORANCA 
119/2016V HELSINKI-ESPAÑA-DIMENSION HUMANA
124/2016V FUNDACIÓN PADRE GARRALDA-HORIZONTES ABIERTOS
127/2016V ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER-JUNTA PROVINCIAL DE MADRID
128/2016V FUNDACIÓN ANAR 
139/2016V ASOCIACIÓN PARKINSON MADRID 
145/2016V COMISIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN DE MALOS TRATOS A MUJERES
153/2016V ASOCIACIÓN INICIATIVAS SOLIDARIAS
172/2016V FUNDACIÓN PROLIBERTAS 
175/2016V MÉDICOS DEL MUNDO 
198/2016V FUNDACIÓN SAN JUAN DEL CASTILLO
199/2016V FUNDACIÓN ADSIS 
203/2016V ASOCIACIÓN ADFYPSE 
204/2016V ECOS DO SUR
206/2016V ACULCO 
213/2016V ASOCIACIÓN SECOT (SENIORS ESPAÑOLES PARA LA COOPERACIÓN TÉCNICA)
215/2016V FUNDACIÓN ALICIA Y GUILLERMO 
219/2016V FEDERACIÓN REGIONAL DE ASOCIACIONES VECINALES DE MADRID
221/2016V ASOCIACIÓN AMI-3 
226/2016V AVENTURA 2000 
228/2016V AUXILIA 
230/2016V FUNDACIÓN PARA LA ASISTENCIA DEL DISCAPACITADO PSÍQUICO
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ANEXO IV 

RELACIÓN DE ENTIDADES CON SOLICITUD PARA PROYECTO O PRODUCTO DE INNOVACIÓN SOCIAL  

DENEGADA POR INSUFICIENCIA DE CRÉDITO 

 
Nº EXPTE ENTIDAD
18/2016V ASOCIACION ESLABON, INICIATIVAS DE PROMOCION Y EMPLEO
44/2016V FUNDACIÓN MANANTIAL 
49/2016V ASOCIACIÓN NACIONAL DE AGENCIAS DE COLOCACIÓN
54/2016V FUNDACIÓN AMIGOS DE LOS MAYORES
70/2016V FUNDACIÓN ODONTOLOGIA SOLIDARIA
84/2016V AIRES 
93/2016V APADIS

104/2016V LA RUECA ASOCIACION SOCIAL Y CULTURAL
106/2016V FUNDACIÓN AYUDA EN ACCIÓN
122/2016V FUNDACIÓN PADRE GARRALDA-HORIZONTES ABIERTOS
132/2016V FUNDACIÓN APTIVA 
137/2016V ASOCIACIÓN PARKINSON MADRID
146/2016V COMISIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN DE MALOS TRATOS A MUJERES
157/2016V FUNDACIÓN COPADE 
184/2016V ECÓMETRO. ASOCIACIÓN PARA LA MEDICIÓN Y LA DIFUSIÓN DE LA ECOLOGÍA EN LA ARQUITECTURA 
186/2016V COMISIÓN ESPAÑOLA DE AYUDA AL REFUGIADO
188/2016V ASOCIACIÓN DE PADRES DE ALUMNOS CON DISCAPACIDAD DE ALCOBENDAS
194/2016V FUNDACIÓN CARMEN PARDO-VALCARCE
200/2016V ASOCIACIÓN SECOT (SENIORS ESPAÑOLES PARA LA COOPERACIÓN TÉCNICA)
220/2016V ASOCIACIÓN AMI-3 
233/2016V FUNDACIÓN DESARROLLO Y ASISTENCIA

 
ANEXO V 

RELACIÓN DE ENTIDADES CON SOLICITUD PARA PROYECTO DE VOLUNTARIADO DENEGADA POR NO HABER ALCANZADO  

LA PUNTUACIÓN MÍNIMA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 12.4 DE LA ORDEN 1167/2016 

 
Nº EXPTE ENTIDAD
9/2016V AFA PARKINSON Y OTRAS DEMENCIAS DEL CORREDOR DEL HENARES
30/2016V ASOCIACIÓN MADRILEÑA DE INSERCIÓN SOCIAL AURRERA
35/2016V ASOCIACIÓN AMIGOS MIRA ESPAÑA
77/2016V ASOCIACIÓN VIVE Y DEJA VIVIR

110/2016V ASOCIACIÓN PSICÓLOGOS SIN FRONTERAS MADRID
111/2016V FUNDACIÓN TUTELAR KYRIOS 
120/2016V ASOCIACIÓN CADELPA 
135/2016V FUNDACIÓN FILS-FORMACIÓN E INTEGRACIÓN LABORAL Y SOCIAL
138/2016V FUNDACIÓN CERMI MUJERES 
148/2016V ASOCIACION DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER Y OTRAS ENFERMEDADES NEUROVEGETATIVAS 

ASOCIADAS (AFA ALCALÁ) 
182/2016V FUNDACIÓN GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ
190/2016V FUNDACIÓN JUAN CIUDAD 
195/2016V ALTERNATIVA EN MARCHA 
205/2016V FUNDACIÓN BALIA POR LA INFANCIA
208/2016V REMAR ESPAÑA 
209/2016V CASA FAMILIAR SAN FRANCISCO DE ASIS INSTITUTO FRANCISCANO DE CRUZ BLANCA
211/2016V ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ (ACPP)
227/2016V ASOCIACION DE OCIO Y TIEMPO LIBRE PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL: CLUB AMIGOS 
232/2016V ASOCIACIÓN JAIRE 

 

ANEXO VI 

RELACIÓN DE ENTIDADES CON SOLICITUD PARA PROYECTO O PRODUCTO DE INNOVACIÓN SOCIAL DENEGADA POR NO HABER 

ALCANZADO LA PUNTUACIÓN MÍNIMA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 12.4 DE LA ORDEN 1167/2016 

 

Nº EXPTE ENTIDAD
33/2016V ASOCIACIÓN DIANOVA ESPAÑA
59/2016V ASOCIACIÓN PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL LIGERA E INTELIGENCIA 

LIMITE (ADISLI) 
66/2016V ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN, EL DESARROLLO Y LOS DERECHOS HUMANOS (AICODE)

100/2016V FUNDACIÓN ALARES 
105/2016V ASOCIACIÓN DE EDUCADORES LAS ALAMEDILLAS
108/2016V FUNDACIÓN MENUDOS CORAZONES
118/2016V ASOCIACIÓN CADELPA 
130/2016V FUNDACIÓN YEHUDI MENUHIN ESPAÑA
136/2016V FUNDACIÓN FILS-FORMACIÓN E INTEGRACIÓN LABORAL Y SOCIAL
159/2016V ABDE ASOCIACIÓN BIENESTAR Y DESARROLLO
181/2016V FUNDACIÓN GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ
202/2016V AGERE INTEGRACIÓN SOCIAL 
207/2016V ACULCO
216/2016V FUNDACIÓN ALICIA Y GUILLERMO
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ANEXO VII 

RELACIÓN DE ENTIDADES CON SOLICITUD PARA PROYECTO DE VOLUNTARIADO EXCLUIDAS 

 

Nº EXPTE ENTIDAD CAUSAS 
EXCLUSIÓN 

1/2016V CARITAS DIOCESANA DE GETAFE e 
3/2016V FEDERACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE ASOCIACIONES SOLIDARIAS CON EL SAHARA - 

FEMAS SAHARA 
e 

4/2016V ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y AMIGOS DE ENFERMOS PSÍQUICOS (AFAEP) d,e 
5/2016V FUNDACIÓN MASNATUR e 
7/2016V ASOCIACIÓN PARA PROMOVER Y PROTEGER LA CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS e 
8/2016V ASOCIACIÓN CULTURAL EL CUENTO d,e 
19/2016V ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DEL TELÉFONO DE LA ESPERANZA d 
24/2016V ASOCIACIÓN SALUD Y ALTERNATIVAS DE VIDA (ASAV) e 
29/2016V FUNDACIÓN APOYO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL (APROCOR) e 
32/2016V ASOCIACION DE MIOPIA MAGNA CON RETINOPATIAS e 
39/2016V YMCA MADRID e 
42/2016V RONALD MCDONALD e 
43/2016V FUNDACIÓN DE AYUDA CONTRA LA DROGADICCIÓN (FAD) a,e 
47/2016V ASOCIACIÓN SER ESTAR RESPONDER (SER) e 
56/2016V ASOCIACIÓN KARIBU, AMIGOS DEL PUEBLO AFRICANO e 
63/2016V ASOCIACIÓN EN DEFENSA DE LA VIDA HUMANA (ADEVIDA) e 
72/2016V FUNDACIÓN JUANJO TORREJÓN e 
75/2016V ASOCIACIÓN RETINA MADRID e 
78/2016V MOVIMIENTO CONTRA LA INTOLERANCIA e 
85/2016V ASOCIACIÓN CULTURAL NORTE JOVEN e 
88/2016V FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE HEMOFILIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL d,e 
96/2016V ASOCIACIÓN DE PADRES Y PERSONAS DISCAPACITADAS DE RIVAS (ASPADIR) d,e 
98/2016V FUNDACIÓN DALMA d,e 

101/2016V FUNDACIÓN LEALTAD 2001 a,e 
126/2016V ASOCIACIÓN TERRITORIOS VIVOS e 
131/2016V FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO e 
133/2016V FUNDACIÓN HERMANDAD NUESTRA SEÑORA DE LA SOLEDAD DE PARLA e 
140/2016V ASOCIACIÓN MARILLAC e 
150/2016V FUNDACIÓN CIBERVOLUNTARIOS e 
151/2016V ASOCIACIÓN NACIONAL GN MEDIO AMBIENTE e 
152/2016V FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES VALLECAS TODO CULTURA e 
155/2016V FUNDACIÓN MADRINA a,e 
161/2016V ASOCIACIÓN CIVIL VENEZOLANOS EN ESPAÑA d,e 
166/2016V COORDINADORA NACIONAL DE ARTRITIS - ConArtritis e 
173/2016V ASOCIACIÓN PAUTA - PSICOPEDAGOGÍA DEL AUTISMO Y TRASTORNOS ASOCIADOS e 
174/2016V ASOCIACIÓN A TIEMPO e 
176/2016V FUNDACIÓN CAL PAU e 
179/2016V LIGA ESPAÑOLA PRO DERECHOS HUMANOS d 
183/2016V ADANER (ASOCIACIÓN EN DEFENSA DE LA ATENCIÓN A LA ANOREXIA NERVIOSA Y BULIMIA) e 
189/2016V BASIDA e 
193/2016V RADIO ECCA FUNDACION CANARIA e 
201/2016V ASOCIACIÓN CULTURAL TALLOC e 
210/2016V FUNDACIÓN JUNIOR ACHIEVEMENT ESPAÑA b,d 
212/2016V FUNDACIÓN ALDABA e 
214/2016V ASOCIACIÓN ARANJUEZ-PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL e 
218/2016V ASOCIACIÓN PARKINSON ALCORCÓN Y OTROS MUNICIPIOS e 
225/2016V FUNDACIÓN ANA VALDIVIA e 
231/2016V FEDERACIÓN DE CENTROS JUVENILES VALDOCO e 

 

a- Carecer solicitud 
b-Solicitud presentada fuera de plazo 
c-Realización del proyecto fuera del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid
d-Periodo de ejecución fuera del plazo previsto en la convocatoria
e-Subvención solicitada por importe superior al límite establecido en la convocatoria
f-Otras causas 
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ANEXO VIII 
 

RELACIÓN DE ENTIDADES CON SOLICITUD PARA PROYECTO O PRODUCTO DE INNOVACIÓN SOCIAL EXCLUIDAS 

 
Nº EXPTE ENTIDAD CAUSAS 
11/2016V ASOCIACION ESPAÑOLA VENEZOLANA POR LA DEMOCRACIA (ASEVED) d,e 
12/2016V ASOCIACION ESPAÑOLA VENEZOLANA POR LA DEMOCRACIA (ASEVED) d,e,f 
28/2016V FORO ESPAÑOL DE LA FAMILIA e 
46/2016V FUNDACIÓN CIDEAL DE COOPERACIÓN E INVESTIGACIÓN e 
61/2016V FUNDACIÓN AMIGÓ d 
71/2016V CENTRO DE ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL DE MADRID e 
87/2016V ADHER ASOCIACIÓN HOSTELEROS EN RED d,e 
92/2016V FUNDACIÓN APAI d,e 

134/2016V BRUNETE EMPRESARIAL a,e 
168/2016V ASOCIACIÓN TRASTORNO ESPECIFICO DEL LENGUAJE DE MADRID (ATELMA) d 
191/2016V FUNDACIÓN MELIOR e 
223/2016V ASOCIACIÓN CULTURAL EL CUENTO d 
224/2016V FEDERACIÓN DE PLATAFORMAS SOCIALES PINARDI e 

 
a- Carecer solicitud 
b-Solicitud presentada fuera de plazo 
c-Realización del proyecto fuera del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid
d-Periodo de ejecución fuera del plazo previsto en la convocatoria
e-Subvención solicitada por importe superior al límite establecido en la convocatoria
f-Otras causas 

 
 

ANEXO IX 

RELACIÓN DE ENTIDADES A LAS QUE SE CONSIDERA DESISTIDAS POR NO HABER SUBSANADO LA SOLICITUD PARA  

PROYECTO DE VOLUNTARIADO EN LOS TÉRMINOS REQUERIDOS 

 
Nº EXPTE ENTIDAD
69/2016V ASOCIACIÓN MASI (MONITORES DE APOYO SOCIAL A LA INFANCIA)

141/2016V ARQUITECTOS SIN FRONTERAS (ASF-E)
169/2016V COGAM 
178/2016V ASOCIACIÓN PLATAFORMA CÍVICA SOCIAL
187/2016V FUNDACIÓN CEPAIM ACCIÓN INTEGRAL CON MIGRANTES
197/2016V FUNDACIÓN PARA EL APOYO A MENORES EN OCIO -TIEMPO LIBRE CON VALORES (AMOVERSE) 
217/2016V FUNDACIÓN TRIÁNGULO MADRID
222/2016V FUNDACIÓN SOÑAR DESPIERTO 

 

 

ANEXO X 

RELACIÓN DE ENTIDADES A LAS QUE SE CONSIDERA DESISTIDAS POR NO HABER SUBSANADO LA SOLICITUD PARA  

PROYECTO O PRODUCTO DE INNOVACIÓN SOCIAL EN LOS TÉRMINOS REQUERIDOS 

 

Nº EXPTE ENTIDAD
14/2016V INSTITUTO DE PSICOPEDIATRIA "DR QUINTERO LUMBRERAS"
53/2016V FUNDACIÓN OXFAM INTERMON
89/2016V ASOCIACIÓN DE PADRES DE PERSONAS CON AUTISMO
97/2016V FUNDACIÓN PARA LA DIVERSIDAD

113/2016V FUNDACIÓN CRUZ BLANCA 
177/2016V ASOCIACIÓN PLATAFORMA CÍVICA SOCIAL

(03/166/17)
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